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Dirección General fie Adminis
tración local

.Aprobando la Ordenanza-tipo para la 
aplicación de la única imposición 
municipal autorizada sobre los vi
nos comunes o de paste
Excmos. Sres.: En cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo cuar
to del Decreto-Ley de 6 de octubre 
de 1954 sobre unificación fiscal y 
disminución tributaria de los vinos 
comunes o de pasto, se ha procedi
do por el Servicio Central de Ins
pección y Asesoramiento a redactar 
la Ordenanza tipo para la aplica
ción, de manera general y uniforme 
por todos los Ayuntamientos, de la 
única imposición municipal autori
zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, cuya Ordenanza ha merecido 
la aprobación de esta Dirección Ge
neral, insertándose en el «Boletín 
Oficial del Estado» a los expresados 
fines.

Ruego a VV. EE. su publicación 
en el B. O. de la provincia, con las = 
medidas que crea conveniente adop
tar para el más exacto cumplimien
to del expresado Decreto-Ley.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 22 de noviembre de ;
1954.—El Director general de Ad
ministración Local, Jefe superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento.—Excelentísimos se
ñores Gobernadores civiles de tas 
provincias de régimen común.

Jueves 2 de diciembre

Ordenanza para la aplicación 
de la única imposición munici
pal autorizada sobre los vinos 

comunes o de pasto
Artículo l.° Con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto Ley de 6 
de octubre de 1954 sobre unifica- i 
ción fiscal y disminución tributaria 
de los vinos comunes o de pasto, a ■ 
partir de 1 de enero próximo, este I 
Ayuntamiento sólo exaccionará so
bre tales especies el arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes regulado en los artículos 
523 al 544 de la vigente Ley de 
Régimen Local, al tipo de cénti
mos por litro, quedando en el mis
mo refundidos cuantos recursos, 
arbitrios, derechos y tasas venían . 
realizándose en este Municipio I 

sobre dichos vinos.
Art. 2.° A los efectos expresa- 1 

dos en el artículo anterior, se consi- i 
derarán vinos comunes o de pasto 
los que se presenten sueltos, no em- j 
botellados o con tapón abierto, cual
quiera que sea su origen, proceden- i 
cia o graduación, siempre que ésta 
sea natural.

Art. 3.° Los fabricantes de al- ' 
coholes que empleen el vino como 
primera materia para la destilación, 
satisfarán en concepto de arbitrio 
sobre el vino que se destile la canti- ! 
dad de cincuenta céntimos de pese- ; 
ta por cada litro de alcohol absolu
to que se obtenga, según declara
ción trimestral que habrán de pre
sentar y que el Ayuntamiento podrá 1 
comprobar.

Número 275

Art. 4.° A los efectos del ar
tículo 694 de la Ley de Régimen 
Local, se considerarán interesados 
legítimos y podrán, por tanto, enta
blar reclamaciones contra la presen
te Ordenanza, el Sindicato Nacio
nal de la Vid, Cervezas y Bebidas, 
y sus Delegaciones Provinciales.

Art. 5.° Esta Ordenanza tendrá 
el carácter de complementaria de la 
que sobre bebidas espirituosas y al
coholes tiene aprobada el Ayunta
miento con fecha ; por lo tanto, 
los preceptos de esta última serán 
de aplicación a los vinos comunes o 
pasto, siempre que no se opongan 
al Decreto-Ley de 6 de octubre y a 
lo dispuesto en la presente.

En k< no previsto se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Haciendas 
Locales.

Art. 6.° La presente Ordenanza 
entrará en vigor el día y regirá 
mientias no sea anulada o modifi
cada.

En a ¡ de de 195... 
Don  Secretario del Ayunta

miento de
Certifico: Que la presente Or

denanza ha sido aprobada por el  
Ayuntamiento, en sesión ordi
naria de ---- de , permanecien
do expuesta al público en esta Se
cretaría de mi cargo por término de 
quince días, contados desde el  
de  hasta el , habiéndose pre
sentado reclamación

Y para que conste, y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 219
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del Reglamento de Haciendas Loca
les, de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el 694 de la Ley de Ré
gimen Local, de 16 de diciembre de 
1950, expido la presente en....  a .....
de...... de mil novecientos cincuen
ta y........

V.° B.°:
El Alcalde,

(Del B. O. del E. núm. 332)

CÜBIERftlH CIVÍI
Secretaría General

Circular

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Caza, 
y en uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien 
autorizar al Sr. Alcalde del. Ayunta
miento de Los Altos-Dobro, para 
que, a partir de los ocho días si
guientes de la publicación de esta 
Circular, pueda colocar preparados 
de estricnina en dicho término mu
nicipal, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el mismo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ,

Burgos, ¿29 de noviembre de 
1954.

El Gobernador Qi vil» 
Jesús Posada Cacho

Circular
El Sr. Alcalde de Marmellar de 

Abajo, por oficio de fecha 26 de 
los corrientes, me comunica que se 
ha presentado en la Alcaldía de 
dicho pueblo el vecino de la misma 
localidad, D. Florencio Martínez 
Pérez, con dos reses lanares, consis
tentes en un borro semental y una 
oveja, manifestando que los mismos 
se unieron a su rebaño días pasados 
en el Mercado de Burgos, ignoran
do su procedencia.

Lo cual se hace público por me
dio de este periódico ofipial a fin 
de que pueda pasar a recogerlas 
quien acredite ser su dueño.

Burgos, 30 de noviembre de 
1954.

El Gobernador Civil, 
Jesús Posada Cacho

Comisaría General de 
ABastecimlentos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 2.554
Precios máximos de venta de 

aceite
Los precios máximos que podrán 

aplicarse para la venta del aceite en 
sus calidades fino y corriente, en 
las distintas localidades de la provin
cia, durante el mes de diciembre 
próximo, son los siguientes.

Aceite fino

Ptas. litro

Aceite corriente

Ptas. litro

Grtip0 l.° 13*90 13*10
» 2.° 13*95 13*15
» 3.° 13*95 13*15
> 4.° 13*95 13'15
» 5.° 14*00 . 13*15
» 6.° 14*00 ' 13*15
» 7.° 14*00 13*15
» 8.° 14*00 13*20
» 9.° 14*00 13*20
» 10 14*05 13*20

11 14*05 13*20
12 14*05 13*20

» 13 14*05 13*25
14 14*05 13'25

» 15 14*05 13*25
» 16 14*05 13*25
» 17 14*10 13'25 '
> 18 14*10 13*25
* 19 14*10 13*25
» 20 14*10 15*30
» 21 14'15 13*30
» 22 14*15 13*30
» 23 14*15 13*35
> 24 14*20 13*35
» 25 14'20 13*35
En estos precios se encuentran

incluidos los gastos de acarreos,
transportes hasta localidad de con
sumo y arbitrios municipales legal
mente establecidos.

El detalle de las localidades que 
integran cada uno de los grupos 
procedentes se hizo público mediante 
Circular número 2.543, inserta en 
el B. O. de la provincia número 
187, de fecha 18 del pasado mes de 
agosto.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 29 de noviembre de 1954. 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Circular número 2.555
Durante el mes de diciembre pró- 

. ximo, los precios máximos a que se 
podrán vender al público los distin
tos artículos que se relacionan a 
continuación, incluidos toda clase 
de gastos, arbitrios e impuestos, se
rán los siguientes:

Aceite corriente, 13,10 pesetas 
litro.

Aceite fino, 13,90.
Azúcar .blanquilla, 11,10 pesetas 

kilo.
Idem pilé, 11,30.

■Idem terciada, 11,05.
Idem granulada especial, 11,25.
Idem cortadillo, 12,85.
Idem estuchado, 16,75.

Pan de flama o miga blanda
Piezas de 1.000 gramos, 4,90 pe

setas en Burgos-Capital y resto de la 
provincia 4,80.

Idem de 500 2,55 y 2,50.
Idem de tamaño superior a un 

kilo, 4,90 y 4,80 el kilo.
Pan candeal o de miga dura

Piezas de 1.000 gramos, 5,25 pe
setas en Burgos-Capital, y resto de 
la provincia 5,15.

Idem de 500 id. 2,75 y 2,70.
Idem de tamaño superior a un 

kdo, 5,25 y 5,15 el kilo.

Pan especial
El pan especial en sus distintas 

clases y modalidades, cuyas caracterís
ticas se determinan en el artículo 44 
de la Circular 4/54 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, gozará de libertad de precio.

Se recuerda que con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presi- 
dedeia del Gobierno de 30 de julio 
de 1954 (Boletín Oficial del Esta
do, número 218, de 6 de agosto de 
1954), el denominado pan de lujo- 
entendiéndose por tal el elaborado 
en piezas de 100 gramos o de peso 
inferior, será- despachado por el co-
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mercio, bares, restaurantes y simila
res, precisamente, envuelto en pa
pel de seda.

Los establecimientos donde se ex
penda pan, [ colocarán en lugares 
muy visibles carteles visados por 
esta Delegación Provincial en los 
que figuren los] precios indicados 
anteriormente^ para^elj’pan familiar 
en sus calidades’de flama y candeal, 
así como los._que apliquen para la 
venta del pan'especial.

Las panaderías! y despachos de 
pan vienen obligados a tener dispo
nible para la§ "venta, en todo mo
mento, pan familiar, y de faltar
les de dicha clase, facilitarán del 
que tengan, en la cantidad que el 
público demande, a los precios que 
correspondan al solicitado. Unaad- 
vertencia en este sentido habrá de 
figurar en los carteles que se men
cionan en el párrafo anterior.

En las localidades de la provincia 
los precios reseñados para el azúcar 
podrán ser incrementados con el 
importe estricto de los gastos de 
transporte desde fábrica o almacén 
proveedor hasta la localidad de con
sumo, y en cuanto a los del aceite, 
están contenidos en la Circular nú
mero 2.554 de esta Delegación Pro
vincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 29 de noviembre de 
1954.—El Gobernador Civil, Jesús 
Posada Cacho.

im PBovimi de fomehto pecuario

Circular número 28
Sobre confección de Ordenanzas y 
Presupuestos de aprovechamientos de 
pastos y rastrojeras para el cjuiníjuenio 

1955-59
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo l.° de la Ley de 7 de 
octubre de 1938 y l.° y 2.9 del 
Reglamento de Pastos, Hierbas y 
Rastrojeras, de 8 de enero del co
rriente año, los Cabildos Sindicales 
de las Hermandades de Labradores 
y Ganaderos y las Juntas Leíales 
de Fomento Pecuario, éstas cuando 

no hubiesen sido integradas en aqué
llas, cuyos términos municipales no 
se hallen expresamente excluidos, 
vienen obligados a confeccionar las 
Ordenanzas y Presupuestos por los 
que han de regirse los aprovecha
mientos de pastos y rastrojeras, sin 
perjuicio de lo que el mismo Regla
mento establece, y de acuerdo con 
las instrucciones que las propias 
Ordenanzas contienen para la redac
ción de sus diferentes capítulos y 
las que a continuación se expresan:

1. a La vigencia de las Ordenan
zas será de cinco años, salvo que 
antes de finalizar tal período la ex
periencia demostrase que debían su
frir alteraciones, en cuyo caso se 
solicitará de esta Junta Provincial 
su modificación, acompañando co
pia del acta de la sesión celebrada 
por el Cabildo, expresando los mo
tivos en que se basa tal petición. 
La revisión procederá, en todo caso, 
siempre que lo soliciten del Cabil
do el setenta y cinco por ciento de 
los ganaderos o agricultores del tér
mino municipal, y se elevará con 
antelación de tres meses, por lo me 
nos, al comienzo del período anual 
de aprovechamientos, para, si pro
cediese, empezar a regir con éste.

2. a Los Presupuestos se confec
cionarán anualmente, en el mes de 
diciembre, y en el transcurso del 
año siguiente tendrán completa eje
cución los cobros y pagos a que se 
refieren.

3. a zX efectos de fijación del 
precio por hectárea pastable y año 
en cada término municipal, se esta
blecen los siguientes límites, entre 
los que deberán hacerse las pro
puestas:

Precio;
mínimo Máximo
Pesetas Pesetas

Zona A. — Parti-
dos judiciales de 
Aranda de Due
ro y Roa........... 5 12

Zona B. — Parti
dos judiciales de 
Lerma y Castro- 
jeriz............. .... 4 10

Zona C. —lodos 
los demás .. . - . 3 . 8

En la zona C., los términos mu
nicipales del oeste del partido judi
cial de Burgos están autorizados a 
aumentar el límite máximo hasta 12 
pesetas, a propuesta de los respec
tivos Cabildos o Juntas Locales.

4. a Con anterioridad al comien
zo de los aproveegamientos, todo el 
ganado deberá figurar inscrito en la 
Cartilla Sanitaria de Animales.

5. a En aquellas localidades en 
que haya establecidos entradores de 
ganado, tratantes o carniceros que, 
por razón de su profesión, tengan 
de ordinario en su poder cierto nú
mero de cabezas que varía con rela
tiva frecuencia, es conveniente que 
por la Junta Local o Hermandad 
correspondiente se les señale, según 
la capacidad de su negocio y las 
reses que de costumbre hayan veni
do poseyendo, un cupo volante con 
tope máximo y número que se esti
ma mínimo,' no pudiendo ser aquél 
rebasado en todo el año y señalando 
el pago por el promedio de reses a 
la cuota.fijada para cada una. En 
los casos en que se sealicen tales 
conciertos, se reseñarán en las Or
denanzas respectivas para constan
cia en caso de divergencia en los 
recuentos de ganadería y cobro de 
cuotas por pastos.

6. a " Por esta Provincial se remi
tirán los impresos necesarios, que 
deberán devolverse una vez cum
plimentados y en triplicado ejem
plar, antes del día 31 de enero pró
ximo. Las demoras serán sanciona
das con multa no inferior a 25 pe
setas.

Aprobadas que sean las Orde
nanzas y Presupuestos por esta Pro
vincial, se enviará un ejemplar a la 
Dirección General de Ganadería y 
otro a la respectiva Herfhandad o 
Junta Local, para la debida constan
cia y ejecución.

Finalmente, se encarece a los ca
bildos Sindicales y Juntas Locales 
pongan el máximo cuidado en la 
confección de los documentos de 
referencia en. la nueva etapa que se 
inicia, y dado que han de constituir 
la pauta a seguir en lo sucesivo, in
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teresando verifiquen el ingreso del 
porcentaje correspondiente por el 
concepto de pastos de 1954, duran
te el primer trimestre de 1955, ya 
que transcurrido el mismo se pro
cederá a su cobro por la vía de 
apremio, imponiendo, además, el 
25 por 100 de recargo.

Burgos, a 15 de noviembre de 

1954/—El Presidente, Manuel Fer
nández Villa y Dorbe.—Señores 
Alcaldes Presidentes de las Juntas 
Locales de Fomento Pecuario, Pre
sidentes de los Cabildos Sindicales 
de las Hermandades de Labradores 
y Ganaderos y Veterinarios titula
res de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL

Aprobado por esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 
27 del actual, expediente de habilitación y suplemento de créditos, para 
nutrir diversas consignaciones del Presupuesto ordinario del actual ejerci
cio, por medio de transferencia, queda expuesto al público por término de 
quince días y durante las horas de oficina, en la Intervención provincial 
de Fondos, a partir de la publicación del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que pueda ser examinado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 664 de la vigente Ley de Régimen Local.

HABILITACION Y SUPLEMENTO DE CREDITOS ACORDADA
ALTAS

Pesetas

Capitulo I.—Obligaciones Generales   232.200'00
VI.—Personal y material de oficina  173.303'62 

» VIII.—Beneficencia .................................. 274.040'00,
* IX.—Asistencia Social  .............  . 207.500'00
* X.—Instrucción Pública  ........... , 12.269'99
> XI.—Obras Públicas ............... 60 000'00
* XIII.—Montes, y Pesca  ............. 30.000'00
* XIV.—Agricultura y Ganadería . ......... 1.000'00

Suman las Altas  990 313'61

BAJAS
Pesetas

Capitulo V.—Gastos de Recaudación  800 000'00
» XV.—Crédito Provincial  ............ 190 31-361

Suman las Bajas  990.313'61

 Burgos 29 de noviembre de 1954 —El Presidente, Manuel Fernández 
Villa y Dorbe.

 

Diputación Provincial
Devolución de fianza

Habiendo sido aprobadas por 
esta Corporación en su sesión ce
lebrada él día 27 del actual, las li
quidaciones de las obras de riego 
superficial asfáltico destinado a la

reparación del firme de los kilóme
tros 25,400 al 27 (travesía de Belo- 
rado) de la carretera provincial de 
Tormantos por Belorado a Prado- 
luengo, y las de segundo riego as
fáltico destinado a la conservación 
del firme del kilómetro 23 de la ca
rretera provincial de Tardajos a 

Itero de la Vega (travesía de Cas- 
trojeriz), de las que son contratistas 
D. Esteban Uzquiza Escolar, vecino 
de Belorado y D. Abrahám de las 
Heras de la Cal, vecino de Burgos 
respectivamente, con el fin de pro’ 
ceder a la devolución de las fianzas 
que tienen constituidas en la Caja 
de fondos provinciales, como garan
tía de sus compromisos, se publica 
el presente anuncio en este periódi
co oficial, a fíñ de que los Alcaldes 
donde radiquen las obras remitan 
certificación de las reclamaciones 
habidas ante la Autoridad judicial, 
única competente para conocer de 
ellas, por obligaciones dimanantes 
de dicho contrato, como deuda de 
jornales, materiales, indemnizacio
nes, etc, bien entendido que, trans
currido el plazo de quince días na
turales sin haberse recibido ninguna 
certificación, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 29 de noviembre de 
1954.—El Presidente, Manuel Fer
nandez-Villa.—El Secretario Gene
ral, Jesús Martínez. 

 

FmWncias Judiciales
Juzgado de Primera Instancia 

número dos fie Burgos
Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de los de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en juicio de
clarativo de mayor cuantía seguido 
a instancia del Estado, representado 
por el Sr. Abogado del Estado en 
esta ciudad, contra D. Lorenzo 
Díaz de la Isla y Muñoz Jalón, ma
yor de edad, casado, Secretario que 
: ué del Juzgado de Primera Instan
cia de Castrojeriz, hoy en ignorado 
paradero, sobre indemnización de 
daños y perjuicios por cantidad de 
veinte mil setecientas cincuenta pe
setas, se emplaza por segunda vez, 
por medio de la presente, a referido 



jcmandado, para que en término 
je cinco días, mitad del primera
mente concedido, a contar de la pu
blicación de esta cédula en el «Bole
tín Oficial del Estado* y en el de 
esta provincia, comparezca en autos, 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se le tendrá 
por contestada la demanda, confor
me preceptúa el artículo 528 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Burgos, 26 de noviembre de 
1954.—El Secretario, José Pérez 

.Bulto,

Briviesca
Cédulas de citación

Por la presente, y en virtud de lo 
■acordado por el "Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad en el juicio de faltas 
número 55 de 1954, sobre estafa, 
siguido contra Domingo, Pérez Far- 
tique, de 31 años, hijo de Cándido 
y de Maxima, natural de Carcastillo 
(Navarra), y en la actualidad en ig
norado paradero, se cita a dicho in
dividuo para que el día 11 de di
ciembre próximo y hora de las doce 
y media de su mañana comparezca 
ante este Juzgado a fin de celebrar 
el juicio de faltas que se sigue, aper
cibiéndole que, si dejare de compa
recer; le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar. .

Briviesca, 25 de noviembre de 
^54. El Secretario, Manuel Fie
rro.

Requisitoria'
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca’ y detención de la 
penada Amparo Hernández López, 
de 32 años, casada, gitana, natural 

e Vitoria y cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla ocho 

¡as de arresto menor que la fueron 
impuestos en el juicio de faltas nú. 
mero 44 de 1954, por estafa, po
niéndola, caso de ser habida, a dispo
sición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
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tín Oficial» de la provincia se pone 
la presente en Briviesca a 26 de no
viembre de 1954.—El Juez Comar
cal (ilegible).—El Secretario, Ma
nuel Fierro.

ANIMOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
Sección de aguas

Habiéndose formulado en este ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente

Nota
Nombre del peticionario.—Don 

José Luis Fernández Peciña y her
manos.

Domiciliado en Leiva (Logroño).
Cantidad de agua que se pide.— 

Mil doscientos (1.200) litros por se
gundo. (De los cuales 240 litros por 
segundo están ya reconocidos por la 
Administración).

Corriente de donde ha de deri
varse.—Río Tirón.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras.—Cerezo de Río 
Tirón (Burgos).

Destino del aprovechamiento.— 
Fuerza motriz.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto-Ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el «Bo 
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina," deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Sección, sita en Zaragoza, Ave
nida del General Mola, número 26, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros pro

yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con ella. Trans
currido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto-Ley antes citado, se verifi
cará a las diez horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 26 de noviembre de 
1954.—El Ingeniero Director Ad
junto, F. Fernández.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop - 
tadr's por el Excmo. Ayunta
miento pleno .en la sesión ce
lebrada el día 12 de noviem
bre de 1954.
Preside el limo. Sr. D. Florenti

no Rafael Díaz Reig, Alcalde Pre
sidente, asistiendo D. Fernando 
Dancausa de Miguel, D. José Mar
tínez Nales, D. Manuel Martínez 
Ronda, D. Arturo Seligrat’ Delga
do, D. José María Codón Fernán
dez y D. José Villaverde Cortezón, 
Tenientes de Alcalde; José Corella 
Aranda, D. Alejadro Martín Cor
tezón, D. Nicolás Amigo Fuentes, 
D. Patrocinio Arroyo Arroyo y 
D. Gerardo de Mateo Merino, Ca
pitulares; D. Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario General de 
la Excma. Corporación, y D. Jesús 
Aranda Navarro, Interventor de 
Fondos.

Se abrió la sesión a las diecinue
ve horas, adoptándose los siguien- . 
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 29 de octubre pasado. 
Proposición de la Alcaldía

2. Adquirir el cauce de apro
vechamiento hidroeléctrico que, to
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mando agua del río Arlanzón, antes 
de la Barriada Militar, confluye' en 
el cauce de Castañares, y encargar 
al Ingeniero de Caminos Sr. Or- 
maechea la correspondiente valora
ción.

3. Incluir en el próximo Presu
puesto ordinario una subvención de 
10.000 pesetas para la Asociación 
Cultural Iberoamericana.

4. Habilitar un crédito de 60.000 
pesetas para trabajos de descubri
miento de los cimientos del Casti
llo y reconstrucción de uno de los 
torreones.

DICTAMENES 
.Administración de propiedades

5. Rescindir el consorcio esta
blecido con la Confederación Hi
drográfica del Duero sobre repo
blación; declarar zonas forestales de 
utilidad pública a diversas de la ciu
dad; ofrecer al Patrimonio Forestal del 
Estado, los terrenos municipales in
cluidos en dichas zonas, para su in
mediata repoblación y expropiar, 
dentro las posibilidades' económicas 
del Ayuntamiento, los terrenos de 
propiedad particular incluidos en 
las mismas zonas para también pro
ceder a su repoblación.
Administración de Propiedades, go

bierno y Hacienda.
6. Convocar nuevo concurso pa

ra adjudicación de la Plaza de To
ros para la próxima temporada, y 
denegar la prórroga que interesan 
los actuales concesionarios.
Beneficencia

7. Conceder una subvención de 
20.000 pesetas al Tribunal Tutelar 
de Menores de Burgos.

8. Anunciar subasta para adju
dicar el suministro de artículos ali
menticios a los Establecimientos 
municipales de Beneficencia durante 
el próximo año.
gobierno

9. Crear una Escuela mixta en 
el Monte de la Abadesa, una unita
ria ne niños en Villayuda y varios 
grados en el Grupo escolar de calle 
Salas.

10. Volver a la Comisión de 

Obras, a petición del Sr. Martínez 
Nales, un dictamen de Gobierno y 
Obras sobre introducción de mejo
ras en el Grupo Escolar Hispano- 
Argentino.

gobierno y servicios
11. Aprobar el reglamento pa

ra el servicio de vigilancia nocturna 
y la cartilla de obligaciones del vi
gilante nocturno; exponerle al pú
blico para reclamaciones; agradecer 
a las Cámaras de Comercio y de la 
Propiedad, y Asociación de Inquili
nos, las manifestaciones elogiosas 
qué contienen sus informes y el es
píritu de colaboración con el Ayun
tamiento, que las anima; y felicitar 
al Secretario General Sr. Benavides 
por la labor realizada en la prepa
ración y confección de este Regla
mento.

Hacienda
12. Entregar 1.086,30 metros 

cuadrados a la Entidad «Instrucción 
Popular» S. A., de los terrenos que 
la fueron adjudicados mediante su
basta en el lugar donde se halla ins
talado el actual matadero, por haber 
quedado aquéllos libres.

13-14. Aprobar los expedientes 
de contribuciones especiales por 
construcción de alcantarillado en las 
calles de Salas y prolongación de 
las Calzadas y Vía de Reparto, y ex
ponerles al público para reclama
ciones.

15. Anunciar subasta para ena
jenación de¡¡un lote de árboles exis
tentes en la zona d^l Circuito de 
Miraflores.

16. Aprobar, con carácter pro
visional, la cuenta del presupuesto 
ordinario para 1953, y sin ulterio
res trámites, las de caudales y fon
dos ajenos al presupuesto, y con ca 
rácter definitivo, la de patrimonio"

17. Aprobar con carácter pro
visional la cuenta del presupuesto 
especial de Beneficencia de 1953, y 
con carácter definitivo la de cauda
les del mismo.

18. Fijar para 1955 los mismos 
tipos qtie han regido en el ejercicio 
actual para los recargos municipales 

ordinarios y especiales sobre Con
tribuciones del Estado, sin Variación 
alguna.

Hacienda y presupuestos
19. Aprobar una propuesta de 

suplementos de crédito relativa a 
consignaciones del presupuesto or
dinario vigente, nutrida ^mediante 
transferencia, por un importe de 
451.500 pesetas.

Hacienda y servicios
20. Abonar a D. José Ruiz Ya- 

guez, la cantidad de 35.000 pesetas, 
como titular del servicio de trans
porte entre Burgos y Gamonal, por 
diversas contraprestaciones en favor 
del Ayuntamiento
Obras Públicas

21. Introducir en el Plan de 
Reforma Interior nuevos trazados 
respecto al solar número 40 y 42 
de la cale de la Merced, jardines 
frente al Instituto de, Enseñanza 
Media y accesos de la calle del Car
men.

22. Volver a la Comisión,’a pe
tición de la Alcaldía, un expediente 
promovido por las Religiosas Re
paradoras, sobre modificación de 
alineaciones frente a la Casa Mi
randa.

23. Aprobar el proyecto de 
alcantarillado en la prolongación de 
la calle de Santa Ana.

24. Construir tapias de cerra
miento, sobre las nuevas alineacio
nes, de la huerta de Religiosas Ber
nardas, y_ encargar los trabajos al 
contratista D. Jaime López Brañas.

25. Solicitar de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas la 
segregación, en el proyecto de en- 
cauzamiento de los ríos Pico y Ve
na, de la parte correspondiente de 
la contrata de encauzamiento del 
Pico, para realizar en el 'momento 
oportuno, pudiendo hacerse la fe- 
cepción de obra del resto ejecutado.

26. Convertir en definit.vo el 
acuerdo de 10 de septiembre pasa" 
do, sobre modificación del plan0 
oficialmente aprobado para las calles 
de Fernán González y Llana de 
Afuera.
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27. Realizar la apertura oficial 
je ¡a cale de Tenerías, en su tota
lidad,

28, Encomendar al Arquitecto 
municipal la redacción de un pro
yecto de reconstrucción ¿el muro

] de contención de la calle de Subida 
i Saldaña, trasera de las casas nú
meros 30 y 32 de la calle de Fernán 
González, y encargar al Ingeniero 
Municipal de Caminos la redacción 
de un proyecto de construcción de 
-un muro de sostenimiento en la ca
lle de Fernán González, trasera de 
las casas números pares de la Llana 
de Afuera.

: Personal
29-30. Elevar las gratificaciones 

por Jefatura concedidas a diversos 
funcionarios administrativos y seña
lar en 2.000 pesetas la de los Sub
jefes de Negociado, otorgándose 
otra de la misma cuantía a Oficia
les y Auxiliares administrativos ,en 
compensación a los servicios de 
guardia.

31. Consignar én el próximo 
i Presupuesto 20.000 pesetas para 

adquisición de batas para el perso
nal administrativo.

3236. Quedar enterada la Cor
poración de diversos acuerdos adop
tados por la Comisión Permanente' 
sobre gratificaciones a un Policía 
Rural por mayor rendimiento en el 
servicio; don Antonio Zanón, por 
servicios en la- Asesoría, y a los 
funcionarios del Negociado de Se
guros y Cargas Sociales, Negociado 
de Compras y Sección de Estadís
tica, Conserje del Grupo Escolar 
•Generalísimo Franco* y diversos 
funcionarios de Depositaría e Inter
vención, por servicios extraordina
rios.

Servicios
3L Encargar la redacción de 

“n proyecto de instalación de alurn- 
rado en el paso subterráneo de 

Santa Dorotea.
38. Aprobar el Reglamento de 

automóviles del servicio público 
ur ano, con las modificaciones pro
puestas por diversos Capitularez.

39. Convocar un concurso para 
la concesión del Servicio de Auto
buses Urbanos, y, caso de que que
dase desierto, hacerse cargo e 1 
Ayuntamiento provisionalmente de 
su. explotación en régimen de ges
tión directa por un período de seis 

■ meses, en cuyo plazo se estudiará la 
solución definitiva.

Ruegos y preguntas
Agradecer, a petición del señor 

de Mateo, las atenciones tenidas 
con la representación municipal que 
acudió a Belorado para asistir a los 
homenajes dedicados a dos ilustres 
hijos de dicha localidad, por el se
ñor Alcalde de la mismaj* por el 
Presidente del Colegio de Farma
céuticos y por el señor Jaquetot, 
Ingeniero del Patrimonio Forestal.

Se levantó la sesión a las veinti
dós horas y diez minutos.

Burgos, 16 de noviembre de 
1954.—El Secretario, Manuel de 
Benavides y’de la Pola.—V.° B.°: El 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

I DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de Contribuciones

Zona de Lerma
Término municipal de Covarrubias. 
Débitos de Rústica del término 

de Cebrecos.
D. Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la zona de 
Lerma,
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 19 de noviembre de 1954, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación, los bienes 
que a continuación se describen, cu
yo acto, presidido por el Juez de 
Paz, se celebrará el 14 de diciembre 
de 1954, en Covarrubias, a las 12 
horas.

Santos Ahedo Camarero.— Finca 
al polígono 1, parcela 21, al paraje 
de Huertas Carrera, de 5 áreas de 
extensión, de cereal 1. , N. carrete

ra Salas de los Infantes, E. Angel 
Juarros Cano, S. linde y O. Prisci- 
liano Moneo del Alamo, en 522 pe
setas.

Otra al polígono 1, parcela 107, 
a la Serna de la Carrera, de cereal
1.a, dos áreas, N. Galo Araus Gon
zález, E. Daniel Subiñas Alonso, 
S. Catalina Juarros López y oeste 
Victoria González González, en 
208*80.

Otra al parcela 134, a la Serna 
de la Carrera de cereal 1.a, de 250 
áreas, N. Jesús González Portillo, 
E. Encarnación Ruiz Juarros, sur 
Anastasio Moreno Arribas y oeste 
Pilar Ayala Tejada, en 574.

Otra al polígono 1, parcela 253, 
a la Serna, de 10 áreas, N. camino, 
E. Domingo Arroyo Pérez, S. Mi
guel Tejada y O. Victoria Gonzá
lez González, en 790.

Otra al 10, parcela 521, a la 
Rinconada, de 13 áreas, N. Río Ar
lanza, E. Efigenia Prieto, S. camino 
y O. Rufina Barbadillo, en 680*12.

Otra al 11, parcela 160, a Val- 
dable, de 5 áreas, N. Priscialiano 
Moneo, E. Fermín Gallo Marcos; 
S. Zacarías Alonso Barbadillo y 
O. Felisa Pardo González, en 143.

Otra al polígono 12, parcela 174, 
a Vellelongo, de 16 áreas de viñe
do, N. camino viejo de Puentedura, 
E. Fortunato Ortiz, S. María Gon
zález Rodrigo y O. Higinio Her
nando Ruiz, en 947*20.

Otra al 13, parcela 261, a Core
zuelos, de 31 áreas de viñedo, norte 
Ayuntamiento, E. Rosalía Velasco 
Juarros, S. linde y O. Ramón Gon- 
zañez Marcos, en 1835*20.

Otra al 13, parcela 707, a la 
Zarzosa de viñedo, de 23,68 áreas, 
N. Gerardo Revilla, E. Eugenia 
Nebreda, S. Vicente Juarros y oes
te Gerardo Rejilla, en 473'60.

Otra al polígono 14, parcela 
1.545, a! Vallejo Frailes de 12 áreas,
N. " Junta administrativa de Ura, 
E. Ramón Camarero, S. camino y
O. Valentín Camarero, en 343,20.

Condiciones para la subasta
1.a No existiendo inscritos títu-
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los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los me
dios establecidos en el Título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses, desde que se otor
gue la correspondiente escritura de 
venta (1).

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por ICO del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del de
pósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.,—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que lle
gue a consumarse la adjudicación, 
pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

En Lerma, a 19 de noviembre de 
1954.—El recaudador.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Hontoria de Val- 

dearados
Anuncio

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada por esta Alcaldía, 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 226, de fecha 4 de octubre últi
mo, de 500 pinos pinaster, agotados 
de resinación, maderables, marea
dos, con un volumen de 259 metros 
cúbicos de madera y 150 metros cú
bicos de lefia de sus copas, bajo el 
tipo de tasación mínimo de sesenta 
mil ochocientas pesetas (60.800) e 
índice, de setenta y seis mil pesqtás 
(76.000), del monte «El Carrascal», 
de la pertenencia de este Municipio, 
se anuricia por segunda vez en las 
mismas condiciones, para el día 11 
del próximo mes de diciembre, a 
las doce de su mañana.

Hontoria de Valdearados, 26 de 
noviembre de 1954.—El Alcalde, 
Abraham Fuente.

Alcaldía de Huerta de Arriba
Habiendo quedado desierta la su

basta de 115 pinos maderables, con 
un volumen, de 321 metros cúbicos 
de madera y 80 metros cúbicos de 
lefias óe sus copas, en el monte de 
«LaDehesa», de este Ayuntamiento, 
celebrada el día 20 del actual, bajo 
el tipo de tasación de 221.475 y 
precio índice de 276.844 pesetas, se 
anuncia por segunda vez, a la hora 
de las once, al décimo día de la pu
blicación de este anuncio.

Huerta de Arriba, 30 de noviera 
bre de 1954.—El Alcalde, Martín 
Pérez.

Junta Administrativa de Hierro (Me- 
ríndad de Cuesta-Urria)

Habiendo quedado desierta la su- 
basta de 1.092 pinos, anunciada en 
ios BB. OO. de la provincia, de fe
chas 3 y 6 del corriente, números 
250 y 253, se anuncia la segunda 
subasta, que tendrá lugar en las mis
mas condiciones, al décimo día de 
su anuncio en este B. O. y hora 
de las doce, en la casa de costumbre.

Hierro (Merindad de Cuesta- 
Urria), a 26 de noviembre de 1954, 
El Presidente, P. O., Lucio Ra
mírez.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGO!
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE EL SIGUIENTE SERVICIO.
■/ NEGOCIABLES

Pago de los negociables del'Servicio Nacional del Trigo.
Pagos de certificados de entrega de remolacha.

Oficinas donde está instalada la Caja, en Huerta de Rey-


